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PRESENTACIÓN  DE LA PUBLICACION PUBLICACIÓN
MUJERES EMPRENDEDORAS DEL SOMONTANO,
AVANZANDO HACIA LA IGUALDAD

La publicación representa el colofón a seis años de trabajo conjunto realizado entre la Comarca de Somontano de Barbastro, el Ayuntamiento de Barbastro y el Centro de Desarrollo del Somontano para fomentar la inserción laboral de las mujeres, potenciar su espíritu emprendedor  e impulsar su participación en el desarrollo local. 

Durante estos años  se han realizado distintas actividades :  5 Jornadas de Mujeres Emprendedoras, Visitas a empresas de la comarca creadas por mujeres, 10 talleres formativos relacionados con la puesta en marcha y la gestión de empresas, un reportaje audiovisual , y por último la Publicación  que hoy se presenta en Barbastro Mujeres emprendedoras del Somontano: avanzando hacia la igualdad. 
En total, las 15 actividades realizadas  a lo largo de los seis años  han registrado más de 600 asistencias, y han difundido más de 100 iniciativas empresariales promovidas por mujeres. 

Para la realización de todas estas actividades se han invertido un total de 38.998 € en seis años.  El CEDER Somontano aportó  22.420 € de subvención del programa LEADER PLUS. La Comarca de Somontano de Barbastro  aportó 8.289 €  y el Ayuntamiento contribuyó  con otros  8.289 € .

La  publicación Mujeres emprendedoras del Somontano, avanzando hacia la igualdad  tiene dos objetivos principales: 
1) Difundir la capacidad emprendedora que están demostrando las mujeres en esta comarca en los últimos años, y  sensibilizar respecto al valor que tienen sus iniciativas para el desarrollo del territorio

2) Sensibilizar sobre la desigualdad que todavía hoy caracteriza las relaciones entre hombres y mujeres, y sobre la necesidad de fomentar cambios para construir una sociedad en la que las personas puedan desarrollarse en función de sus capacidades. 
En cuanto a los contenidos: 

· El primer capítulo es una presentación de la propia publicación y una explicación de cómo surge al final de un periodo de trabajo en el que se han hecho muchas actividades.

· El segundo capítulo difunde algunos conceptos básicos sobre la igualdad. Así explica  por ejemplo que el sexo está relacionado con nuestras características biológicas y corporales, pero el género se refiere a la idea que la sociedad tiene 
sobre como debe ser un hombre y como debe ser una mujer. También nos enseña que aprendemos a comportarnos según  esa idea que la sociedad tiene  sobre lo que debe ser un hombre y lo que debe ser una mujer, fundamentalmente a través de la familia y la escuela.

Este capítulo aclara también que tradicionalmente se han asignado funciones o “roles” distintos a  los hombres y  a las mujeres; a los hombres se les atribuía el  rol productivo ( las tareas relacionadas con la producción, con el trabajo remunerado) y a las mujeres el rol reproductivo (el cuidado del hogar y de la familia). Y explica cómo los estereotipos y el lenguaje nos ayudan a transmitir las ideas y a que los roles tradicionales pervivan. Por último habla de lo que es igualdad y lo que es discriminación. La igualdad la define como “igualdad de oprtunidades”, “cuando hombres y mujeres son valorados y potenciados por igual, y pueden desarrollarse en función de sus capacidades y sin las limitaciones que establecen los roles tradicionales. La discriminación por razón de sexo es la situación en la que se encuentra una persona que es tratada de forma desigual y desfavorable por su sexo, sin tener en cuenta sus habilidades o capacidades.
· El tercer capítulo  proporciona los datos más importantes sobre la participación de las mujeres en el mercado de trabajo y sobre las mujeres empresarias en España y en Aragón. 
Respecto a la participación en el mercado de trabajo, este capítulo muestra que las mujeres han incrementado mucho su participación en el mercado laboral en los últimos treinta años. En España se ha pasado de una tasa de actividad del 28% a una del 49%. En Aragón, por ejemplo, el 46%  de las mujeres están actualmente ocupadas. Pero también en este capítulo, se comenta que pese a este incremento, las mujeres participan en condiciones de desigualdad en el mercado de trabajo: 

· tienen una nivel de ocupación menor que los hombres (en España las mujeres son sólo el 41% de toda la población ocupada).

· trabajan mayoritariamente en sectores considerados femeninos: en el comercio  hostelería, educación, sanidad,  o servicios a la comunidad.

· Trabajan en mayor medida  en puestos de trabajo más bajos de la escala laboral.
· Tienen, de media, salarios menores que los hombres. (En Aragón el salario medio anual de las mujeres es un 31,07% menor que el de los hombres.)

· O trabajan  a tiempo parcial, en mayor medida que los hombres.  El 22% de las mujeres ocupadas tienen un trabajo a tiempo parcial, frente a un 3,8% de los hombres.
Respecto a las mujeres empresarias, este capítulo  señala que las mujeres empresarias en España representan sólo el 13,7% de todas las mujeres ocupadas, y que el número de mujeres empresarias es mucho menor que el de hombres empresarios. (las mujeres son sólo el 31% de los autónomos).
Y nos muestra el “perfil medio” de la empresaria española: 

· la mayor parte, empresarias sin asalariados (60%).

· ejerce su actividad en el sector servicios (76% de la empresarias), y principalmente en los subsectores de comercio , servicios a las empresas, y hostelería y restauración.
· entre las mujeres de mayor edad hay una mayor proporción de empresarias  (29% de las ocupadas) que entre las mujeres más jóvenes (7,7%) .

· son con mayor frecuencia empresarias las viudas y las casadas, que las divorciadas o separadas y las solteras)

· es empresaria a tiempo parcial en mayor medida que el hombre empresario.

· tiene una empresa pequeña en mayor medida que el hombre empresario.

· El cuarto capítulo quiere ser un homenaje a todas las mujeres empresarias de la comarca de Somontano de Barbastro. Recoge unas fichas con los datos más importantes  de 78 mujeres empresarias de la comarca,  de todos los sectores : agricultura, industria agroalimentaria, hostelería y turismo rural, servicios a las empresas, comercio, servicios personales, servicios sociales y asistenciales, construcción y creación artística. Se trata de empresarias que de alguna manera han sido apoyadas por el CEDER, la Comarca o el ayuntamiento en los últimos años, y aunque las empresarias del Somontano son muchas más, las iniciativas difundidas son una muestra que quiere ser un reconocimiento para todas.

También se muestran en este capítulo fichas de otras  18 actividades económicas emprendidas por hombres y  mujeres en otras comarcas rurales que se expusieron en las distintas ediciones de las Jornadas de Mujeres Emprendedoras en el Somontano. Estos datos quieren ser una muestra de algunas de las oportunidades de empleo que tienen las mujeres en el medio rural.

· El capítulo quinto está dedicado a difundir las principales leyes que promocionan la igualdad en España y los principales avances que éstas suponen :
· La ley 33/99 de 5 de noviembre para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

· La ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
· La ley e45/2007 de 13 de diciembre para el desarrollo sostenible del medio rural.

· El capítulo sexto ofrece información práctica para las emprendedoras del Somontano porque recoge los datos de las principales entidades que ofrecen servicios  de asesoramiento y acompañamiento para  emprendedores en la comarca de Somontano de Barbastro.
· El capítulo siete ofrece una recopilación de los datos básicos de las subvenciones públicas que pueden solicitar las mujeres emprendedoras y empresarias del Somontano.
· Y el capítulo ocho se muestran las enseñanzas fundamentales extraídas de las distintas ponencias que se han escuchado en las diferentes ediciones de las Jornadas de Mujeres Emprendedoras organizadas en estos seis años de trabajo.

En la  realización de  esta  publicación se han invertido en total 11.000 €. 
Las tres entidades que han promovido y editado esta publicación esperan que ésta sea un paso más en el avance hacia una comarca de Somontano más igualitaria. 
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